
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         COMISORIO 
COMITENTE     JUZGADO SÉPTIMO CIVIL  
   MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  
   SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
   RAD. ORIGEN 2008-01650 
RADICADO:   2.018/00051-00 

 
Se vuelve a recibir comisorio para cumplir diligencia que no se pudo realizar porque el 
interesado no asistió a la última convocatoria que el juzgado le hizo.  
 
Por lo anterior, se AUXILIA nuevamente la presente comisión conferida por el Juzgado 
7° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, se 
dispone: 
 
SEÑALAR la hora de las 10:00 del día 16 del mes de mayo de 2023, con el fin de 
llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.157-43519. 
 
Por la facultad conferida por el comitente, se designa como secuestre a 
ADMINISTRACIÓN LEGAL SAS, de la lista de auxiliares de la justicia vigente. El 
designado deberá, a la hora de posesionarse, exhibir el respectivo carné expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, que lo acredite 
como tal y revele la vigencia de su licencia. Comuníquesele telegráficamente, o por 
otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos, 
haciéndole saber que deberá concurrir en la fecha programada, y que su 
inasistencia fuerza su relevo y la imposición de sanciones, verbi gratia, multa de 
hasta 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes que le impondrá la Sala 
Superior que viene de referirse, previa comunicación de este despacho en la forma 
que dispensa el inciso segundo del Art. 50 del CGP. 
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Se requiere a la parte interesada para que, previo al inicio de la diligencia, allegue 
copia de la escritura pública en la que figuren los linderos del inmueble objeto de 
secuestro. 
 
Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 31 
11 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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